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Quito, 25 de marzo del 2003 

Señor 3 6644 
Juan Pablo Serrano Vicuña 

Ciudad. / 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarles que la 19 aa de ronistas de ENTREGA Y 
MOVILES S.A. ENYMOSA, reunida el día de hoy, decidió por unanimidad nombrarlo 

para el cargo de PRESIDENTE el periodo comprendido de dos años, debiendo 
permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el Estatuto, los deberes y obligaciones del PRESIDENTE, están 
señalados en el Articulo 17, debiendo asumir la representación Tegal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañía. o trajudicial de la Compañía. 

ENTREGA Y MOVILES S.A. ENYMOSA, fue constituida mediante escritura publica 
celebrada ante el Notario Primero del Distrito politano de Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el 22 de Agosto de 1998, habiéndose inscrito en el Registro 

Mercantil de este Distrito el 22 de septiemure de 1998. A 

é suscriba su aceptación al pie de la presente 

    ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE 

ENYMOSA, Quito, 25 de marzo del 2003 

NTREGA Y MOVILES 5$.A. 

ABLO SERRANO VICUÑA “7 
C.C. (Ecuatoriano) 4 0102298619 “7 

Con esta tec Si 0d a O 

o Es 
    
de Nombrar: jentoz a or 

Quito a 

    

    

CANTON OITAO 

  

     

A
 

P
o
r


